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.. µ _ü }~ / / SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PROYECTO DE RESOLUCION QUE INTRODUCE LA vo~~~----
ELECTRONICA EN EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA~ 

Considerando. Que el desarrollo tecnológico moderno permite introducir equipos para / 1- /J...- 2Pv 
integrar datos e informaciones a los expedientes y proyectos de ley que trate el Pleno del 
Senado. 

Considerando: Que los elementos electrónicos señalados permiten una gestión eficiente de los 
temas tratados en el hemiciclo, dando además una mayor facilidad de almacenamientos de 
datos, documentos e informes 

Considerando; Que las complejidades que supone el legislar en un País conectado con el 
mundo y en una economía globalizada impone un análisis de mayor cantidad de expedientes e 
informes y por lo tanto contar con herramientas electrónicas sofisticadas permite un trabajo 
mas eficiente de los Legisladores 

Considerando: Que el Programa de Modernización y Reforma Institucional del Congreso 
Nacional y la Cámara de Cuentas contempla en su planificación, comprar e instalar equipos 
electrónicos para manejo de datos en el Hemiciclo del Senado 

Considerando. Que el Contrato de Préstamo No.1258/OC-DR celebrado entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo para la Modernización de Congreso 
Nacional y la Cámara de Cuentas en la cláusula 3.03(c) de las Estipulaciones Especiales 
establece como condición previa a la compra de los equipos electrónicos para el hemiciclo 
senatorial que se haya aprobado la normativa interna que autorice el voto electrónico. 

Vista: La Propuesta de Modificación del los Reglamentos Internos del Senado presentada por 
la Comisión Bicameral del Programa de Modernización y la opinión de los Honorables 
Senadores asistentes al Taller de análisis de los mismos celebrada el 17 de septiembre del 
2002. 

RESUELVE 
1. Aprobar la Instauración del Sistema de Voto Electrónico en el Senado. 
2. Aprobar la instalación de los Equipos y Sistemas Audiovisuales consignados en la 

Planificación del Programa de Modernización del Congreso 
3. Incluir dentro de las modificaciones que se harán a los Reglamentos Internos del 

Senado el detalle de la operación de los sistemas de voto electrónico 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL SENADO, PALACIO DEL CONGRESO 
NACIONAL, EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA A LOS BIBZ; (10) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOS (2002).-

Por la Comisión de Modernización: 

Senador Tonty Rutinel Domíguez 
Presidente 

Sen.Suct~~ t'ec:~--
Sen~ pino 

Vocal 

.....,.......,_,"""Wcá~a 
ce-presidente 

José Ant. González Burell 
Vocal 

~o]jt~ 
Vocal 
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PROYECTO DE RESOLUCION QUE INTRODUCE LA VOTACION 
ELECTRONICA EN EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Considerando. Que el desarrollo tecnológico moderno permite introducir equipos para 
integrar datos e informaciones a los expedientes y proyectos de ley que trate el Pleno del 
Senado. 

Considerando: Que los elementos electrónicos señalados permiten una gestión eficiente de los 
temas tratados en el hemiciclo, dando además una mayor facilidad de almacenamientos de 
datos, documentos e informes 

Considerando; Que las complejidades que supone el legislar en un País conectado con el 
mundo y en una economía globalizada impone un análisis de mayor cantidad de expedientes e 
informes y por lo tanto contar con herramientas electrónicas sofisticadas permite un trabajo 
mas eficiente de los Legisladores 

Considerando: Que el Programa de Modernización y Reforma Institucional del Congreso 
Nacional y la Cámara de Cuentas contempla en su planificación, comprar e instalar equipos 
electrónicos para manejo de datos en el Hemiciclo del Senado 

Considerando. Que el Contrato de Préstamo No.1258/OC-DR celebrado entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo para la Modernización de Congreso 
Nacional y la Cámara de Cuentas en la cláusula 3.03(c) de las Estipulaciones Especiales 
establece como condición previa a la compra de los equipos electrónicos para el hemiciclo 
senatorial que se haya aprobado la normativa interna que autorice el voto electrónico. 

Vista: La Propuesta de Modificación del los Reglamentos Internos del Senado presentada por 
la Comisión Bicameral del Programa de Modernización y la opinión de los Honorables 
Senadores asistentes al Taller de análisis de los mismos celebrada el 17 de septiembre del 
2002. 

RESUELVE 
1. Aprobar la Instauración del Sistema de Voto Electrónico en el Senado. 
2. Aprobar la instalación de los Equipos y Sistemas Audiovisuales consignados en la 

Planificación del Programa de Modernización del Congreso 
3. Incluir dentro de las modificaciones que se harán a los Reglamentos Internos del 

Senado el detalle de la operación de los sistemas de voto electrónico 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL SENADO, PALACIO DEL CONGRESO 
NACIONAL, EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA A LOS DIEZ (10) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOS (2002).-

Senad 

Sen. 

or la Comisión de Modernización: 

~eilte"t'~ña 
~en:vr::~presidente 

~~ 
Vocal 

~~~~ 
Vocal 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

il .. h sENADo 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo tecnológico moderno permite introducir 

equipos para integrar datos e informaciones a los expedientes y proyectos de ley que trate 

el Pleno del Senado; 

CONSIDERANDO: Que los elementos electrónicos señalados permiten una gestión 

eficiente de los temas tratados en el hemiciclo, dando además una mayor facilidad de 

almacenamiento de datos, documentos e informes; 

CONSIDERANDO: Que las complejidades que supone el legislar en un País 

conectado con el mundo y en una economía globalizada impone un análisis de mayor 

cantidad de expedientes e informes y por lo tanto contar con herramientas electrónicas 

sofisticadas, permite un trabajo mas eficiente de los Legisladores; 

CONSIDERANDO: Que el Programa de Modernización y Reforma Institucional del 

Congreso Nacional y la Cámara de Cuentas, contempla en su planificación, comprar e 

instalar equipos electrónicos para manejo de datos en el Hemiciclo del Senado; 

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo No.1258/OC-DR celebrado entre 

el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo para la Modernización 

del Congreso Nacional y la Cámara de Cuentas en la cláusula 3.03 (c) de las 

Estipulaciones Especiales establece como condición previa a la compra de los equipos 

electrónicos para el hemiciclo senatorial que se haya aprobado la normativa interna que 

autorice el voto electrónico. 

VISTA: La propuesta de Modificación de los Reglamentos Internos del Senado, 

presentada por la Comisión Bicameral del Programa de Modernización y la opinión de los 

Honorables Senadores asistentes al Taller de análisis de los mismos celebrada el 17 de 

septiembre del 2002. 

RESUELVE: 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

'? t~JSENADO 
REPURL ICA DOMIN ICANA 

PRIMERO: Aprobar la Instauración del Sistema de Voto Electrónico en el Senado. 

SEGUNDO: Aprobar la Instalación de los Equipos y Sistemas Audiovisuales 

consignados en la Planificación del Programa de Modernización del Congreso. 

TERCERO: Incluir dentro de las modificaciones que se harán a los Reglamentos 

Internos del Senado, el detalle de la operación de los sistemas de voto electrónico. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 

once (11) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002); años 159 de la 

Independencia y 140 de la Restauración. -

Smm.-

ALEJANDRO SANTOS RODRÍGUEZ 
Secretario 

Secretaria 
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a.JJJ: SEt:,IADO 
REPUBUCA DOMIN ICANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo tecnológico moderno permite introducir 

equipos para integTar datos e informaciones a los expedientes y proyectos de ley que trate 

el Pleno del Senado; 

CONSIDERANDO: Que los elementos electrónicos señalados permiten una gestión 

eficiente de los temas tratados en el hemiciclo, dando además una mayor facilidad de 

almacenamiento de datos, documentos e informes; 

CONSIDERANDO: Que las complejidades que supone el legisla!' en un País 

conectado con el mundo y en una economía globalizada impone un análisis de mayor 

cantidad de expedientes e informes y por lo tanto contar con herramientas electrónicas 

sofisticadas, permite un trabajo mas eficiente de los Legisladores; 

CONSIDERANDO: Que el Programa de Modernización y Reforma Institucional del 

Congreso Nacional y la Cámara de Cuentas, contempla en su planificación, comprar e 

instalar equipos electrónicos para manejo de datos en el Hemiciclo del Senado; 

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo No.1258/OC-DR celebrado entre 

el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo para la Modernización 

del Congreso Nacional y la Cámara de Cuentas en la cláusula 3.03 (c) de las 

Estipulaciones Especiales establece como condición previa a la compra de los equipos 

elect1·ónicos para el hemiciclo senatorial que se haya aprobado la normativa interna que 

autorice el voto electrónico. 

VISTA: La propuesta de Modificación de los Reglamentos Internos del Senado, 

presentada por la Comisión Bicameral del Programa de Modernización y la opinión de los 

Honorables Senadores asistentes al Taller de análisis de los mismos celebrada el 17 de 

septiembre del 2002. 

RESUELVE: 
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~tl SENADO 
REPUBLICA OOMIN ICA¡,.;A 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRIMERO: Aprobar la Instauración del Sistema de Voto Electrónico en el Senado. 

SEGUNDO: Aprobar la Instalación de los Equipos y Sistemas Audiovisuales 

consignados en la Planificación del Programa de Modernización del Congreso. 

TERCERO: Incluir dentro de las modificaciones que se harán a los Reglamentos 

Internos del Senado, el detalle de la operación de los sistemas de voto electrónico. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 

once (11) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002) ; años 159 de la 

Independencia y 140 de la Restauración. -

Smm.-

AN 

ALEJANDRO SANTOS RODRÍGUEZ 
Secretario 

Secretaria 
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• ~ 
EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

~_!SENADO ~ REPÚISLILA OOMINILANA 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo tecnológico moderno permite introducir 

equipos para integrar datos e informaciones a los expedientes y proyectos de ley que trate 

el Pleno del Senado; 

CONSIDERANDO: Que los elementos electrónicos señalados permiten una gestión 

eficiente de los temas tratados en el hemiciclo, dando además una mayor facilidad de 

almacenamiento de datos, documentos e informes; 

CONSIDERANDO: Que las complejidades que supone el legislar en un País 

conectado con el mundo y en una economía globalizada impone un análisis de mayor 

cantidad de expedientes e informes y por lo tanto contar con herramientas electrónicas 

sofisticadas, permite un trabajo mas eficiente de los Legisladores; 

.pf;, CONSIDERANDO: Que el Programa de Modernización y Reforma Institucional del 

Congreso Nacional y la Cámara de Cuentas, contempla en su planificación, comprar e 

instalar equipos electrónicos para manejo de datos en el Hemiciclo del Senado; 

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo No.1258/OC· DR celebrado entre 

el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo para la Modernización 

del Congreso Nacional y la Cámara de Cuentas en la cláusula 3.03 (c) de las 

Estipulaciones Especiales establece como condición previa a la compra de los equipos 

electrónicos para el hemiciclo senatorial que se haya aprobado la normativa interna que 

autorice el voto electrónico. 

VISTA: La propuesta de Modificación de los Reglamentos Internos del Senado, 

presentada por la Comisión Bicameral del Programa de Modernización y la opinión de los 

Honorables Senadores asistentes al Taller de análisis de los mismos celebrada el 17 de 

septiembre del 2002. 

RESUELVE: 
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EL SENADO DE LA. REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

~ SENADO 
R.[PUBUCA DOM IN ICANA 

PRIMERO: Aprobar la InstauTación del Sistema de Voto Electrónico en el Senado. 

SEGUNDO: AprobaT la Instalación de los Equipos y Sistemas Audiovisuales 

consignados en la Planificación del Programa de Modernización del Congreso. 

TERCERO: Incluir dentro de las modificaciones que se harán a los Reglamentos 

InteTnos del Senado, el detalle de la operación de los sistemas de voto electrónico. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del CongTeso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 

once (11) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002); años 159 de la 

Independencia y 140 de la Restauración. -

Smm.-

Presidente 

ALEJANDRO SANTOS RODRÍGUEZ 
Secretario 

LESTE GÓMEZ ~NEZ 
Secretaria 
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Exp. No. 000i-SLO-2002-SE 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
CONSULTORIA JURIDICA 

Formulario de Observaciones y Control 

PROYECTO: Resolución para introducir la votación electrónica en el Senado de la República 

Borrador 1_páginas 
Proyecto Original __1 Página 
Informe de Comisión ....!lQ_ 

Si es original de la Cámara de Diputados ..llQ_EI Dada Suelto _D_Q 

No. de Oficios_0_ Historial_:!_ 
Otros: __________ _ 

Recibido por: Andrea Placencio HORA: 3:30 P. M. Fecha: 16/12/2002.-

Observaciones: 

Ninguna.-

Enviar a: Firmar 

Revisado Por: Dr. Rondón Hora: 5:50 P. M. Fecha: 16/12/2002. 

FIRMAS/ Presidente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA Secretarios: CELESTE GÓMEZ MARTÍNEZ 
y_ José Alejandro Santos Rodríguez 

~ 

~"t,il SENADO 
RFPIJRI ICA nnMIN llANA 

Enviado a la firma del Senador José Alejandro Santos en fecha : /f~-z,/!,,z 
Enviado a la firma de la Secretaria Celeste Gómez Martínez : I_L _!.iLL_:'2_ 
Enviado a la firma del Presidente del Senado en fecha : 7- /'2- 3 

Enviado al Opto. de Archivo y Correspondencia en fecha: "J::_/ '3 /2're '3: 

devuelto en fecha :_./c...e./-1-JL~---.:-==--
devuelto en fecha: --<:::~F--L-,.-"-"---

devuelto en fecha: -?-~<C.H~.,1..,,,;;> 

¡ , 
Hora: ________ Recibido por: _____________ _ 

/apg. 



\ ~ tID SENADO 
• REPÚBLICA DOMIN ICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSUL TORIA JURÍDICA 
Formulario de Observaciones y Control 

Borrador 2- Páginas 
Proyecto Original / Páginas 
Informe de Comisión ~ o 
Es original de la Cámara de Diputados __ El Dada Suelto __ 
No. de Oficios @ Historial /..,,/ 
Otros: --------------------
Recibid o por: _/4 ......... ""'"'~----.... t?-'-'q _____ Hora: fll/, /sy Fecha: 10bz /4wz. 
Observaciones: . -./?. 

ko~ 

· Enviar a:~,::rr_ En fecha: 16 /fZ_foo Devuelto en fecha: ___ _ 

_ Revisado Por~/?,,.......,_..,.,:{1 ..... Ji ........ 2 ..... 1,..._¿ ______ Hora: l~~Ua Fecha: 16,/á.Ízo 
Firmas/ Presidente: ____________________ _ 
Secretarios -----------------------Enviad o al Dpto. de Archivo y Correspondencia en fecha _________ _ 
Hora _______ Recibid<? por_,_· ___________ _ 

DR. MIGUEL ANGEL PRESTOL 
Consultor Jurídico.-
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